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Ref.: Ellpte. N° 11-09·58787 

VISTO: 

UNIV! RSIDAD NACIONAL DE CORDOSA 
Facolt~d de Ci encic-s EeonOmtt;B:S~ 

Córdoba, 28 de dlciembn de 2009 

El trabajo solicitado por la Empresa Provincial de Energía de Córdoba para 
asistencia técnica por parte de docentes de esta Facultad relacionado a Licitación 
Pública Internacional para la obra Repotenciacíóa Central Gobernador Arturo 
Zanicbellí- Pilar Córdoba; y 

CONSIDERANDO: 
El loforme producido por el Secretnio de Extensión. en el que 

manifiesta que el per•ooal que integra dicho Centro de Transferenda cuenta coo la 
experiencia e ido~:~eidad necesaria para afrontar el servido requerido por la Empresa 
Provincial de Eaergla de Córdoba; 

Que la infraestructura de esta Unidad Académica, es la adecuada 
pua asumir la responsabilidad que se deriva de tal actividad; 

Que también se cuenta con el informe del área Económico 
Finaaelera, tal como lo requiere la Ordenanza HCS N° 18/08 en su artículo 5° ine. C); 

Que ha tomado intervención la Asesora Jurídica designada según lo 
establece el articulo 6° de la norma ya titada y ba producido el informe que requiere 
el artinlo 5° inciso e); 

Por ello, ea l 'irtud de la competencia asiguda por el articulo 2° de 
la citada Ordenanza; 

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS 
RE S U EL V E: 

Art. 1°.- Aprobar el Convenio Especifico entre la Empresll Provincial de Eaergia de 
Córdoba y la Facultad de Ciencias Económicas a lo~ fines indicados en el visto de la 
presente. 

Art. 2°.- Protocolizar, notificar a la~ parte:\ interesadas y pase al Decanato para 
instrumentar el registro que establece los artfculos 8 y 9 de la Ordenanza HCS N° 
18108. 

RESOLUCIÓN DECANAL N° 912 /~009 


